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Salicilatosf 
DE BISMUTO Y ^ R I O 

. de V I V A S p á ü V E ^ f l 
Aprobados por la l^^al Academia de ÍMMicina de Ora-

nda, recetamporMimédicos y adoptaos por los hospi-
CÜI»lllll«iEOUT»lll£l(TE como litag^n rtro ««»•«<> e"P\«?: 

do hasta el üia, toda ctese de VOMIT iS I DURREAS, OE LOS 
mSICOS. BE LOS VILJOS, DE LOS NlSOS. "LEÍ»• TIFUS, DISEHTE-
0IA6,VÍ«1T0S r'LOS NiNOS I OE L»$ ElfBAR^WDW. CATARROS Y 
iLCERiS OELESflIt A£0. ERUPTOSKTIDDS.'IHOXIS Ningún rer 
medio alcauíódo 'ostaédiuoey delpiM U. o tanto favor po-
suí'iuenoB resultadjs que «onlft ndniiración de los enfer--

PKCWSiEafispíSfrrCW* MMIOE. SEO peseta». PEQUESA, í 

Cuidado con h\sjahifcacionts por.me no darán resulta
do. Exigid la firma y marta de gar Mía 

DEPOSITO QENEI;A •-: 
«MEMA. FARMACIA VIVAS PÉREZ desde «lando ge remtten por 

orreo ii todas partos epviando W cts mas por certincatloi 
POR IIATOH: Madrid, M. García y Soosdad Ibero OnUersa. 

Barcelona. Sociedad FarmacéuMca é l . l iosdeJ. Vidal y Ri-
ba8,de A-lomar y Uriach. Cartugrena, iibad y Romero Qer-
mes . . 

De venta nn todas las boticas de las provincias y pueblos 
de Bspaaa,t;tr»uiar, Buenos-Aires y ea toda la Amérioa de 
Sur. r< X 

DopÓMto al por mayor á ks Sres. F<ii-i»Aii-
(lez h'rmanos y fiompüñia. 

LA INCOMPATIB.LIDAD 
DEL. SR. ESPINOSA. 

A coíntiiiua'dióifpubHcanios por consi
derarlos dé verdadara in>poiianc¡a, los 
priúcipáíes furidatn«ntors que han servido 
de baseáluCorai-siÓa Províaciiil. para re* 
vocar el E^áe^do de este Ayuntamiento 
iacapactiaiido! k D. Pascual Espinosa, 
«cleal Ab«id«» fam fi ^%ru% M conce
jal, '-r 

iiC^^í#iP9kdi«S>ipH^y^»iaeia^te3de€ar'> 
tagetfl e» «Oál^ al fcM(d<̂  útHtvmáo ua ha 
ÍHt9r|>r«M^ y ^plicftdo con d d«bido acierlo 
la Mc«^ae¡dad estahlecida en el párrafo 4. ° 
del arUculo 43 de la Ley muuicipal, atribu-
yeldóla al concejal D. PÜSÜUUI Elspitfosa por 
la tola <;it!cuitislaii«)a de ser liij» del R«cnuüa-
dor det las edffilríburiooes diriotas de aquella 
aoi», en:primer lérmiiio piMjtie ia actual re-
CHudatúi^ide cOtUiibitciuneS: si puJo antes 
api'eciard& como gestión propia de uua con
trata ó s^vicio por cuenta di.l Estado, mien
tras litatuvo cedidas, medianie un contrato 
al Banco de Elspaña, de qiiitn eran depen
dientes los Reî aodadoi'es y p( dian ser tenidos 
por interesadosJTiás ó menoŝ  directos, ba de
jado dft revestir el;ca<!4t'ler de servicio contra
tado desde el comienzo del aiio económ¡< o de 
1888-S9 en que et contrato quedó extinguido 
y el Estado tonjóá su cargo directo la cobran
za de las contribuí iones, sien Jo desde enton
ces la jecunJación wia de lantts iuiiciones 
dei EsUula laiisao por inedio de sus.emplea-
dos, c ^ ^ d o pamaiitos la cons deración lie 
dependiente^ de] Banco conlt'itifta y pagando 
á ser raeros n̂níe¡oi>i»riSs püblieos. 

Gonsíderiindd: quie aun eii,el supuesto de 
flo ser tos actuales Recaudatioi'cjs de contri-' 
bucioaes tu ;Í Í jiieionarios dd Estado, según 
lo son in(4udal)l'jineule por declai ación expre
sa del artíllalo h. ° de la líistrueeión de 13 
de Mayo delBS^pat^tei caaiplíiniepti> de la 
Ley de igHial fecha» resultaríí' inaplicable la 
»nc-ipa<;idi»d,.p¡Qn,p;y (̂jip»ci¿ii directa ó ¡n 
dir«etA ̂  i« dB|Nat̂ *4fl, sei-Vicioó suministro, 
para los hijos délos conirutantes! ó suntinis 
trafltes 6 de sus dependietUe.-, puesto que la 
participación directa seria .so!,a c-siiHiAble en 
jos directamente obligados, y la indirecta 
cabe atribuirla nomás<]ue,t los consocios 
fiadores ó de idguti modo iaiercsidos en el 
éxito de lo cipnlt alado, según se deduce reo? 
tameiíle del párrafo 2. ® , artíoulo-S, o de la 
Ley ele.:toral vigente, aplicable á ios Apunta
mientos por razón de .lo dispuesto eq el arli* 
culo 9 . ° delamiama, pero no 4 losbijosde 
los .Contratistas ó de sus dependientes, má

xime hallándose emancipados por razón de la 
edad y constituidos en propia profesión, se
gún lo está el concejal Sr. Espinosa^ porque 
ni los hijos lieiien condominio en los bienes 
de sus padres, ni solidaridad en sus respon
sabilidades reales ó personales, «i puede ra
cionalmente afirmarse que por ser hijos ten
gan parte tal y como taxativamente exige la 
Ley, ó verdadera coparticipación en l;is em
presas ó negocios de sus padres, de donde 
únicamente puede provenic la aludida causa 
de incapacidad. 

Considerando: que reducidos hoy los Ke-
caudadores de contribuciones al carácter y 
consideración de funcionarios públicos según 
expresamente decinra el artículo 3. ® de la 
Instrucción, podría acaso suponerse la exis
tencia, respecto del concejal Sr. Espinosa, de 
la incapacidad establecida en el caso 3. ® del 
artículo 43, y no la indebidamente atribuida 
dei caso 4. ® , poi; sersn padre D. Mariano, tal 
funcionario del Estado en calidad de agente 
Recaudador de contriLuciones en Cartagena, 
pero ni aun en este caso 3. ^ causaría efecto 
la incapacidad, sino para el mismo funciona
rio público, y no para su hijo, poique ella 
solamente alcanza á los mismos que desem
peñan las funciones públicas retr buidas, con
forme al texto claramente categórico del pro
pio caso 3. ® , y cofno se declaró expresamen
te por R. O de 20 de Abril de 1872, con 
O'-asión de incapacidad para ser concejales 
atribuida k loa esposos de las profesoras de 
las escuelas públicas municipales, y no puedo 
desconocerse qUo> las relaciones juridiciis en 
tre los cónyuges conCoi me á nueslre Deiecho 
Civil son mucho más estrechos y eñcaces que 
los existentes entre el padre y el hijo eman
cipado. 

Considerando: Que siendo tan ostensibles y 
poderosas las razones que militan en contra 
del criterio legal adoptado por el Ayunta
miento de Cartagena al declarar incapacilado 
al Sr. Espinosa, no necesita esta Comisión 
detenerse á examinar oíros defectos de que 
pueda adolecer el acuerdo recurrido; asi en 
cuanto á los requisitos y formalidades estiin-
secas de que debe ir revestido para que pro
duzca los efectos delerininidos por la ley, 
como pjr razón del tiempo en que se ha de
nunciado el hecho que ha servido de funda
mento á la incapacidad declarada por la Cor
poración municipal mencionada. 

Considerando: Que la circunstancia de 
haber delegado el Ayuntamiento en BU alcal
de pre^idenle D. Pu.-icual Espinosa, la inves
tigación y confrontación de los libros de la 
Recaudación de Contribuciones á cargo hoy 
de su señor padre D. Mariano, para los elec
tos de lo dispuesto en la R. 0. de 27 de Julio 
de 1889, no implica ni produce causa alguna 
de nueva incapacidad, tanto por que esas fun
ciones invesiigadoras no producen dependen
cia ó subordinabión ai Alcalde y Ayuntamien
to por parte del Recaudador, puesto que se 
limitan á que la Corporación municipal tenga 
medios de conocer el verdadero estado de lo 
recaudado y compararlo con lo aplicado á las 
obligaciones de primera enseñanza, cuanta 
por que en todo caso y obrando el Alcalde 
come mero flelégado del Ayuntamiento en tal 
asunto, puede renunciar libremente la Dele
gación acordada, que no le eá propia por su 
cargo de Alcalde, y puede y debe dejarla de 
ejei'ieer ptír tratarse de actostnás^ menos re 
lacionados con persona de su familia dentro 
del cuarto grado. 
* CotisiderarUé»: Que el acuerdo adoptado 

por el Ay<itMamiento de Cartagena étí sesión 
de S J de Enero último-y que se aduce como 
argumento en contra de la incapacidad del 
Sr. Espinosa, revela á las claras ser un ardid 
de qmm vale la mayoría de aquella Corpo» 

í ración, perseverando en su conducta de abier
ta oposición contra el uso que de la facultad 
reservada al Rey por el artículo 49 de la Ley 
municip.il, ha hecho su Gobierno responsable; 
sin parar mientes en que dicho acuerdo, á 
pat te del carácter de desobediencia que pue
da entrañar, acredita una líianifiesta infrac
ción legal; pues el articulo 106 de la misma 
Ley prohibe á los Concejales intervenir en los 
asuntos propios ó de sus familias dentro del 
4. ® grado, sin queésti prohibición circuns
tancial y transitoria pueda confundirse con 
las absolutas comprendida.s en el artículo43, 
mucho más si se tiene en cuenta que la ma
yoría del Ayiinlamienlo ba podido designar 
á cualquier otro Concejal para inspeccionar 
la recaudación de los fondos destinados á la 
Instrucción primaria, y que al no hacerlo 
aíi, obrando en contra del mandato expreso 
de la Ley positiva y contra toda regla de mo
ral administrativa, demuestra su intención 
de dar apariencias de conflicto á lo que solo 
es una notoria exlralimilíción de facultades, 
y buscar así justificación ó escusa á la injus
tificable conducta que ha venido observando 
en este asunto; 

La Comisión Provincial por unaninní' 
dad, aceptando lo propuesto por el dipu
tado ponente y los fundamentos legales en 
que apoya su dictamen, acuerda revocar 
el acuerdo apelado y declarar que don 
Pascual Espinosa y Miravete, no se halla 
incapacitado para ejercer el cargo de 
concejal del Ayuntamiento de Cartagena. 

Uaiieíirtl»e6i. 
Soluviión á la charada inserta en el núme

ro anterior. 
CASAMIENTO 

Charada 
Dos t o d o que á comprar fueron 

á un bazar unas d o s p r i m a , 
las p r i m a s e g u n d a t r e s 
eligieron á seguida. 

A. A. 
La solución en el núineit» próximo. 

EL PRIMER BAILE DE MASCARAS 
E N MADRID 

Clamor de indignación y Je espanto alzó la 
Iglesia española, á principios del año 1763, al 
Saber \}ue un secretario del católico rey Gar
los III se disponía á ofrecer al público de Ma
drid nada menos que un baile de máscaras, el 
primero que basta entonces se hubiese visto 
en esta tierra clásica de la gn^vedad y de las 
honestas costumbres. 

Escahdalizáionse enormemente obispos, re--
gulai-es é inquisidores, protestaron clérigos y 
laicos contra la impiedad filosófica del siglo 
(frase tan socorrida y usual en 1763 como en 
1890), y el arzobispo de Toledo se encargó en 
nombredélAittos de representar al rey, su se
ñor, pidiéndole no solo la prohibición del 
anunciado espectáculo, sino también el ejem
plar castigo délas i'ai'ándula? y iiiascaratlas, 
truhanescas que en aquel año se atreviesen ó 
poner los pies en el arroyo. 

Gobernaba el reino el ilustre conde de 
Aranda (¡ilgún tanto locado, según decían los 
cristianos viejos, de la abominación enddo» 
pedista,; quien obligado por las exjg^ncjfs.y 
condición del tiempo en qiie viyi8»<,ac<íediá & 
la súplica contenida en la segunda parte de la 
jiistancia del prelado; pero creyendo haber 
hecho cuH esto lo bastante, persistió en rea
lizar el endiablado proyecto conque quería 
regocijar y sacar de quicio por algunos ins

tantes á la re.*petada sociedad de la villa y 
corle. 

En los Caños del Peral reuniéroasc, pues, 
el lunes de Carneslo!end¡is de aquel año las 
damas y liis g.ilaiies de más viso, allí dauzu-
ron cisi Insta l,i meJii noche, y dealli salie
ron tan alegres como bien dispuesto» á rein
cidir en el gustoso pecado. 

Veamos n(»soiros, á Iravés de la distancia, 
con cuáles requi.sitos ó instrucciones se ha
bía nevado á electo el baile á que nos referi
mos. 

Un peso duro-cantidad (xorbitanle paia 
la época—•co.'ilaba laentraila, ó, para hablar 
con propiedad, la boleta mediante cuya pre
sentación se abiia la angosta puerta del nuevo 
paraíso á los amigos de la novedad semi-hc-
rética y de la fruta velada. 

No era lícito taparse el i'ostro hasla des
pués de habdr peneii-ado en el migico recin
to, y las rondas tenían ónlencs de aprehender 
á los eontravefttores del inflexible n^uidafo; 
festaba rigurosamente prohibido á mujeres y 
varones dísfwtzarse oón ropas pertenecientes 
al sexo coutraiio, lo mismo que llev-ir—ioh 
sabia prescripción!—criaturas de cóVta edad, 
siquieía ftiesen tainhién dísfrazadüS; é indicá
base á mapt atóái|«ie»fó la est<fa de que 
habían de bacerse ha trajes; á saber: íienzóá 
pintados ú holandillas; no pérmitiéhxfóse póf 
ningún concepto el uso/d* teréiopcU»?', gasa^, 
encajes, bordados, pedrerías y pli^nias. 

Se había advA'tido de antemano quo setía 
expulsado del salón todo aquel que eiíipléá'éa 
en los diálagds^comccptu^ malsonantes ó' de-
n|Rfiad«msi>te ogitesiroo, éoft-éí adíiiífnéMd' 
de que no taldríán al mal hablado la talidátí 
ni el carácter para librarla de la expul.<:tóu y 
de las subsiguientes peaas á que sH hiciwe 
acreedoj' por su desríorada cOBdacl», 

E.>(CUsado es indicar ' que el íitteMor def 
teatro y eu el salón de baile vigitabKs «lla
nos directores de policía, cuya autuiidad''ak 
simbolizaba en alto varal adornado cOn ctil« 
l;is azules y rojas, que ba pasado Jtj ^itera
ción en generación á las manos de uuüitt^ 
actuales y encapuchados bastoneros. 

Dos «maestros de danzar» guiaban á Ion ' 
ignorantes ó inexpertos, llevanüo co!m«jí d i^ 
lintivo un bastea de tamaño ordinario con ÜB 
sólo penacho de cintajos azules. 

Bajo la itispeccíén de unos y otmssse eâ i»-
zaron y desenlazaron durante la at^reu->);h« 
losminueis ycontradansas en qu« eift'ábitiî  
todas sus delicias nuestros respetable inlurí^ 
buelos. 

Los asistentes* poeo devotos de Terpsfcore, 
tuvieron a su disposición un apar-idoi*^ bies 
surtido de helados, chocolates, café'i, dulces 
secos, almíbares y bizcochos, cuyos precios 
estaban clasificados en un arancel, como en
tonces se decía. 

Y,aquicoii.yiei»e añadir qué era t.tn pie-
visor y cuidadoso de la salud de los súbdr*' 
tos el gobierno, que había prohibido Mt^k 
refrescos en el piso interior ó salón de biíie, 
parir ^vilar que las personas trasudadas éa '• 
el ejercicio cometiesen fatales imprwlen-
cias. 

.̂ un no satisfecho en Sil paternal solicitud» 
habí:t m.ttidado habilitar en el locaf seise»» ' 
m;is, destinadss á los qtte^se' sitrti&^fá^'íleSI^ 
puestfiks, y al pie de,el|as espeiteb»»- lípúbíi-
co, lanceta oa'{a.mé,4i)B acreditados doclo-
rei/.-i ' '••" 

{(¡aé transformación la que Uaa suiVido ios 
tiemposl 

A pesar de las prescripcioaesfaberhativas 
y de las censuras eelesiástitías, la plago» st*-'' 
.'̂ iste, priva aun la endemoniada d¡ver.«¡ó«v y 

• ya no hay escrupulosas í©ll;k|H»as «[«»•-la-
lefrcnen. 

Por mucho que se diga y hagit, el Carnaval 


